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RESOLUCIÓN NÚMERO CNCCMDL/MAE/01/2020 

-R·E-SOLUC-IÓN-SOáRE-LA-COÑ_F_ORMACIÓNDEL-NUEVO-coiVffr·E--DEEOMPRAá 
Y CONTRATACIONES DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO, LAS FUNCIONES DE SUS MIEMBROS 
Y SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República 
Dominicana, el jueves diez (1 O) del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020). 

EL ESTADO DOMINICANO, a través del CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO, creado mediante Decreto No. 
601-08, dado por el Poder Ejecutivo en fecha veinte (20) del mes de septiembre del año 
Dos Mil Ocho (2008), RNC Num.430-07487-1, con oficinas y domici lio institucional en la 
Av. 27 de Febrero esquina Alma Máter, No. 228, 7mo. Nivel , Torre Friusa, La Esperilla, 
Santo Domingo, Distrito Nacional , República Dominicana, debidamente representado por 
su Máxima Autoridad Ejecutiva, DR. MAXIMILIANO RABELAIS PUIG MILLER, 
dominicano, mayor de edad, provisto de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0170363-5, domiciliado y res idente en esta ciudad del Distrito Nacional; en su cal idad de 
Vicepresidente Ejecutivo, debidamente nombrado y juramentado, conforme a la 
Constitución de la República y a la Ley, designado mediante el Decreto presidencial núm. 
339-20, de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año dos mil veinte (2020): 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley núm. 340-06 de fecha dieciocho 
(18) del mes de agosto del año dos mil seis (2006), sobre compras y contrataciones de 
bienes, servicios, obras y concesiones, modificada por la Ley núm. 449-06 de fecha seis 
(6) del mes de diciembre de dos mil seis (2006), y en cumpl imiento del artícu lo 36 del 
Reg lamento de Ap licación núm. 543-12 de la referida Ley, de fecha seis (6) del mes de 
septiembre del año dos mil doce (2012); procedo a dictar la siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO PRIMERO: El artícu lo 138 de la Constitución dominicana, proclamada 
el trece (13) del mes de junio del año dos mil quince (2015), instituye los principios 
rectores de la Admin istración Pública, siendo estos principios constitucionales 
consustanciales al Estado social y democrático de Derecho, por lo que la actual gestión 
del CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE 
DESARROLLO LI MPIO garantiza su observancia y cumplimiento; se cita: "La 
Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, 
jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y 
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Decreto presidencial núm. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos 
mil doce (2012), establecieron quien ostenta el cargo de secretario referido en el 
considerando anterior. En consecuencia , procede legalmente que el Comité de Compras 
y Contrataciones del CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO supla esta carencia normativa al amparo de la 
citada Ley núm. 107-13. 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO: Que, como es de rigor, dada la falta previsiones y 
especificaciones en las normativas sobre compras y contrataciones públ icas , sobre 
algunos elementos que son propios a la naturaleza operativa del Comité de Compras y 
Contrataciones del CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y 
MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO, se hace imperativa la necesidad de ejercer 
una potestad de autoorganización y de autoregu lación que permitan garantizar el óptimo 
funcionamiento de este importante órgano institucional. 

CONSIDERANDO VIGÉSIMO PRIMERO: Que, en consonancia a los principios 
constitucionales de la coord inación y del sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del 
Estado, se precisa establecer que la elaboración de la presente Resolución sobre la 
conformación del nuevo Comité de Compras y Contrataciones del CONSEJO 
NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO 
LIMPIO, las funciones de sus miembros y sus atribuciones legales y reglamentarias: es 
el resultado de la observación y el cumplimiento de las normativas vigentes sobre 
contrataciones públicas, así como de los manuales, políticas y las directrices generales 
pautadas por la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), como Órgano 
Rector del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas del Estado dominicano. 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el trece (13) 

del mes de junio del año dos mil quince (2015). \ 

VISTA: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Obras, "( 
Servicios y Concesiones, promulgada en fecha seis (6) del mes de diciembre del año dos -<::::) 
mil seis (2006). 

VISTA: La Ley núm. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con 
la Administración y de Procedimiento Administrativo, promulgada en fecha seis (6) del 
mes de agosto del año dos mil trece (2013). 

VISTA: La Ley núm. 247-12, Ley Orgánica de la Administración Pública, promulgada el 
nueve (9) del mes de agosto del año dos mil doce (2012) . 
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